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miércoles, 02 de junio de 2O.lO
ASUNT.: rnformando consurta rerat¡va a ra adqu¡s¡c¡ón de armas destinaoas a pesca submarina.

DESI INATARIO

S

f,i.o

En contestación a su escrito de la referencia, relativo a la habilitación necesaria para la tenencia y usode armas de pesca submarina de recreo, la Intervencién c"ntáJ"Árrá;'y';;;üil"r, emitió con fecha 07del presente mes, informe diciendo lo siguiente:

"De conformidad con.los informes de fechas 27to4/1.gg3 y 07102t1.gg5 de la comisión InterministerialPermanente de Armas y Explosivos, p"t" 
"Jqr¡iii "ii.,-rr.". 

p"r" ranzar ríneas de pesca y fusires de pescasuDmarna que s¡rvan oara disparar frechas o arpones, 
:ll"i::: 

para ra pesca y para otros fines deportivos(categoría 7"5 del artículo 3 del reolamento de Armas), será necesario estar en posesión d-e la correspond¡ente tarjetadeportiva (articulo s44 del reora-mento de Armas), entendiendo ei citado organb quá ;t tJimño .'tar¡eta 
deportiva,, serefiere a la tarjeta o licenóia t"a"i"t¡"",'L á 

"r"ürieliira 
tar¡eta deportiva de similares caracteristicas.

En base a lo anterior, no son válidas a estos efectos, las licencias de pesca o caza, expedidas por lasAdministraciones Autonómicas para realizar la. a.t¡u¡Jao"s correspondientes con sujeción a su legislación
lifi?it""Í¡ lijl 

eilo con independencia ae ras auiái¡=ac¡tnur, qr" precisen en su caso, ras artes, med¡os o

No se establece en el reglamento de Armas una autorización administrativa srngular, pero por lapotencia y peligrosidad de estas aimas, si bien no equipárables a las armas de rr"g; y-"r tratarse de armas deuso deportivo, se condicionó su adquisición 
" 

pJr";;;;;;"";¡á" "'l""r,t¡iJiJJdeporrivas, 
en ras querrge una cierta disciplina deportiva en ia realización de la actividad, 

"n "t ".;;;;;;;i" 
,u" 

"r."", 
y por tantoprov¡stas de la citada tarjeta deportiva que expiden las federaciones u otras enlidades de carácter deport¡vopara poder participar en competic¡ones oficiares y/o utir¡zación de instaracionéi

D. José Senra Lágo, presidente de ¡i
c/ Pino númefo 63-bajo - s6206 vtSSederación 

Gallega de Actividades subacuátjcas

"1,,11,:.:111*".:*Í":::.^:1 l:."j,i-'{l.i:,"!:_.para justifrcar ta adquisición de este tipo oe armas, no
:::f5:""1ff::":i::n11 .,-li:*::*iL:l-:i:¡r;til s¿'ll,r n"ir",'",i"tJ;,.,H,jlHi5"?llX?;'l!caza como para la pesca, se utilizan
cuales pueden adquirirse acred¡tando únicamente la

los cuchillos de monte y los cuchiilos oe ¡uceo, ios
de edad (art¡cuto 105 det Regtamento de Armas).

L J LA COMANDANCIA.
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